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La imposibilidad de reinar y la inhabilitación 
del rey en la Constitución española de 1978 1

Juan Rodríguez-Drincourt
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

SUMARIO:	I. LA IMPOSIBILIDAD DE REINAR Y LA INHABILITACIÓN DEL 
REY. II. LA INHABILITACIÓN DEL REY EN LA CE DE 1978. 1. 
Las Cortes Generales y la inhabilitación del Rey. 2. El reconocimiento 
de la imposibilidad de reinar y la inhabilitación del Rey: si no puede o 
incluso si de forma singular y coyuntural no quiere ejercer su autoridad. 
III. LA INHABILITACIÓN Y LA INVIOLABILIDAD E IRRESPON-
SABILIDAD DEL REY. IV. INHABILITACIÓN Y REGENCIA. V. 
CONCLUSIONES. 

En España, con la Constitución de 1978, se aprobó una monarquía parlamen-
taria racionalizada, un estatuto jurídico del Rey plenamente compatible con el 
Estado de Derecho. España es hoy un Estado democrático y, como ha referido 
ARAGÓN 2, al mismo tiempo monárquico. La vigente monarquía parlamentaria 
española tiene hoy un origen plenamente democrático. España converge, en 
los grandes rasgos de la forma de gobierno, con monarquías parlamentarias 
de nuestro entorno como Reino Unido, Bélgica, Dinamarca, Holanda, Suecia o 
Noruega, todos Estados profundamente democráticos 3. Evidentemente habría 
que diferenciar las que sobre el papel son «sistemas dualistas» y las propiamen-
te «monistas» como la española o la sueca. En cualquier caso, en todas estas 
monarquías parlamentarias europeas se impone, como bien afirma Sánchez 

1.	 Este trabajo se inserta en el Proyecto de Investigación «El Estatuto Jurídico de la Jefa-
tura del estado en la Monarquía Parlamentaria Española: análisis comparado y de 
contraste, evaluación y propuestas», IIPP Juan Rodríguez-Drincourt y Dulce Santana 
Vega, PID 2020-114303RB-100, del Ministerio de Ciencia e Innovación.

2.	 ARAGÓN, M «La monarquía y el Estado de Derecho» en VVAA La monarquía española 
entre las constituciones de 1876 y 1978, CEPC, Madrid,1999, pgs 185— 198.

3.	 Véase en general TAJADURA TEJADA, J (dir) La jefatura del Estado parlamentario en el 
siglo XXI, Athenaica ediciones, Sevilla, 2022.
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Navarro 4, una tendencia natural al monismo, lo que implica que los monarcas 
apenas pueden permitirse incursión alguna en el terreno político. El Rey o la 
Reina, dependiendo de los casos, tiene atribuidas competencias muy limitadas 
y tasadas, como bien afirma la STC 49/2008 para el caso español, casi siempre 
competencias-obligación, actos debidos y refrendados. En las monarquías par-
lamentarias europeas, en el presente, un Rey constituye un símbolo de unidad y 
permanencia del Estado, como refiriera Duverger muy gráficamente, «banderas 
vivas», arbitran y moderan 5 las instituciones, advierten y animan, pueden ser 
árbitros y consejeros en situaciones excepcionales.

Las monarquías parlamentarias europeas están fundadas sobre la sobe-
ranía del pueblo que se expresa democráticamente en las elecciones y conse-
cuentemente en su representación parlamentaria. En un ordenamiento cons-
titucional, en un orden plenamente constitucional normativo, es el pueblo 
soberano o su representación parlamentaria, quienes deben tener la decisión 
última en supuestos excepcionales que puedan afectar al desempeño de las 
funciones de la jefatura del Estado. Estas consideraciones no constituyen 
mera introducción, sino que son relevantes en la interpretación del asunto 
que vamos a abordar en estas páginas.

El estatuto jurídico del Rey ha cursado un largo proceso histórico de 
progresiva limitación de su posición constitucional. En ese proceso se sitúan 
también las competencias parlamentarias de reconocimiento de la imposi-
bilidad de reinar y la consecuente inhabilitación del Rey. Forman parte de 
esa dinámica histórica, casos mediatos, en el ámbito comparado, como el de 
la Reina Ana en Gran Bretaña, en 1707, fue la última monarca británica en 
rehusar sancionar una ley. También en el Reino Unido, en 1811, se impulsó 
para Jorge III un proceso para el reconocimiento de la imposibilidad de 
reinar. Ya de forma más inmediata, en el siglo XX, el caso de Bélgica, en el 
que se sucedieron varios procedimientos constitucionales de inhabilitación 
del Rey por imposibilidad de reinar.

Desde primera hora 6 constitucional, bajo la Constitución de 1978, y 
desde luego aún hoy, se ha afirmado frecuentemente que la inhabilitación 
prevista en el art. 59.2 CE hay que entenderla y se refiere siempre a causa 

4.	 SÁNCHEZ NAVARRO, A « La Corona en Belgica» en TAJADURA TEJADA, J (dir) La 
jefatura del Estado parlamentario en el siglo XXI, Athenaica ediciones, Sevilla, 2022, pg 150.

5.	 Véase especialmente TAJADURA TEJADA, J «Ensayo de una teoría de la jefatura del 
Estado parlamentario» en TAJADURA TEJADA, J (dir) La jefatura del Estado parlamen-
tario en el siglo XXI, Athenaica ediciones, Sevilla, 2022, pg 50.

6.	 ENTRENA CUESTA, R. «Art 59» en GARRIDO FALLA, F. Comentarios a la Constitución, 
Editorial Civitas, Madrid, 1980, pg 642 a 647.
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médica 7 «física o mental», en ningún caso «inhabilitación política», pues-
to que la persona del Rey, se ha dicho, es inviolable e irresponsable 8. Sin 
embargo, no podemos converger con las interpretaciones doctrinales 9 que 
con tajante convicción limitan a causas médicas, propiamente de incapa-
cidad física o mental, una hipotética inhabilitación del Rey. El art. 59.2 CE 
constituye un precepto voluntariamente abierto por el constituyente, sin 
catálogo de casuística en lo relativo a la «imposibilidad», a las causas por 
las que el Rey no puede ejercer su autoridad. Entendemos que pueden caber 
causas de inhabilitación del Rey que no traigan causa en incapacidad física 
o psíquica que pudiese sobrevenir al Rey. Sorprende especialmente por-
que la Constitución utiliza, además, de forma complementaria, el término 
«imposibilidad» que llama a una interpretación del mismo más amplia y 
no puramente de incapacidad por motivos médicos. Además, entendemos 
que no se deben contraponer causas de inhabilitación «médicas» frente a las 
«políticas». En realidad, todo reconocimiento parlamentario de la «impo-
sibilidad» de ejercicio del Rey y la consecuente inhabilitación, incluso por 
causa de incapacidad física o psíquica, es propiamente un reconocimiento 
«político» porque la imposibilidad toca reconocerla a las Cortes Generales. 
Eso sí, no se trata de sostener, como en algún caso se ha referido en relación a 
una interpretación amplia del art. 59.2 CE, una justiciabilidad parlamentaria 
del Rey ni tampoco se trata de que el art. 59.2 CE sea ni puede serlo, una 
vía para evitar la impunidad 10,ya que entendida así entraría en colisión con 
la inviolabilidad e irresponsabilidad del Rey prevista en la Constitución, 
muy especialmente con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, por 
ejemplo, con las relativamente recientes SSTTC 98/2019 y 111/2019.

Cabe una interpretación algo más amplia de los supuestos que activarían 
el reconocimiento de la imposibilidad de reinar y la inhabilitación prevista 
en el art. 59.2 CE. El precepto lo permite en una interpretación literal 11 y no 
se trata de un asunto menor, los perfiles de interpretación de la inhabilitación 

7.	 Recientemente TORRES DEL MORAL, A en su comentario al art. 59 CE en ed. MUÑOZ 
MACHADO, S Comentario mínimo a la Constitución Española, Crítica, Barcelona, 2018. 
pg 242.

8.	 ENTRENA CUESTA, R. «Art 59» GARRIDO FALLA, F. op.cit pg 647.
9.	 TORRES DEL MORAL, A en su comentario al art. 59 CE en ed. MUÑOZ MACHADO, 

S Comentario mínimo a la Constitución Española, Crítica, Barcelona, 2018. pg 242.
10.	 ESCAJEDO SAN-EPIFANIO.L, «La inviolabilidad regia en perspectiva comparada: Revi-

sión histórica e interpretaciones contemporáneas» en Teoría y Realidad Constitucional, Núme-
ro 46, págs. —403 y ss., especialmente véase págs. 412, «parece que la justiciabilidad quedaría 
limitada a la sede parlamentaria, pero la propia existencia de dicha figura, la de la inha-
bilitación, es prueba de que dentro del sistema existen vías para evitar la impunidad».

11.	 Véase SÁNCHEZ GARCÍA, J.M “Monarquía parlamentaria y objeción de conciencia. 
El caso del Rey de los belgas” Anuario Derecho Eclesiástico, pgs 289 y ss., 1993.
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prevista constitucionalmente pueden tener una relevancia extraordinaria 
ante hipotéticos escenarios de crisis constitucional que se puedan presentar 
en el futuro. La inhabilitación del Rey, como no puede ser de otra forma, 
requiere que sea reconocida por las Cortes Generales, a las que les toca apre-
ciar la imposibilidad del Rey. Introduce, para cada supuesto, la necesidad 
de una interpretación y decisión política parlamentaria, cada caso requerirá 
de cierta discrecionalidad en el análisis de las circunstancias absolutamente 
singulares y excepcionales que imposibiliten reinar, ejercer sus funciones.

I.	 LA IMPOSIBILIDAD DE REINAR Y LA INHABILITACIÓN 
DEL REY

En el Derecho constitucional comparado, evidentemente en formas de 
gobierno de monarquía parlamentaria de nuestro entorno, la regulación 
constitucional de la inhabilitación del Rey o de la Reina es en algunos casos 
relativamente similar a la española. Por ejemplo, en Bélgica 12 la Constitución 
contiene un precepto próximo al art. 59.2 CE, nos atrevemos a decir que 
técnicamente algo mejor redactado. Su eje es la imposibilidad de reinar y 
no tanto su consecuencia, la inhabilitación. En la Constitución española se 
introduce, eso sí, como en el caso de la Constitución de Bélgica, «la impo-
sibilidad». Nada se dice sobre los supuestos de «imposibilidad» de ejercer 
sus funciones que conducen a la inhabilitación. En el caso belga se ha ido, 
históricamente, interpretando como una fórmula relativamente abierta, y 
que ha funcionado muy bien en la experiencia práctica, lo demuestra que 
las reformas constitucionales no han modificado el contenido del precepto.

La Constitución belga se refiere explícitamente al concepto de «imposibi-
lidad de reinar», una forma de agrupar una amplia panoplia de supuestos en 
los que el Rey no pueda o no quiera cumplir con sus funciones, generando 
un problema político que obliga constitucionalmente a impulsar la inhabili-
tación del Rey y abrir en su caso paso a la Regencia. El propio Rey o, desde 
luego, el Gobierno pueden constatar la causa de imposibilidad e impulsar 
el proceso de inhabilitación del Rey, el reconocimiento de la imposibilidad 
en sede parlamentaria.

El art. 93 de la Constitución belga, antiguo art. 82 (CB), es también algo 
ambiguo en una primera interpretación literal. De hecho, la interpretación de 
la «imposibilidad de reinar» prevista en el art. 93 CB respondía también his-

12.	 En general sobre la jefatura del Estado en Bélgica véase SÁNCHEZ NAVARRO, A «La 
Corona en Belgica» en TAJADURA TEJADA, J (dir) La jefatura del Estado parlamentario 
en el siglo XXI, Athenaica ediciones, Sevilla, 2022, págs. 149 y ss.
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tóricamente, al igual que en el caso español, a una hipótesis básica de partida 
fundamentalmente ligada a causas de salud física o mental 13. A partir de 1919, 
tras la Gran Guerra, se comienza a articular la tesis de que la imposibilidad de 
reinar puede ser declarada a un elenco más amplio de supuestos. Se pone en 
ese período como ejemplo un supuesto que se hará realidad posteriormente, 
en 1940, la hipótesis de la retención del Rey en caso de un hipotético conflicto 
político, especialmente bélico 14. Este mismo supuesto, de la retención del Rey 
en el extranjero, fue objeto de una enmienda sensata, aunque probablemente 
innecesaria, en la constituyente de 1978 15 en España.

La imposibilidad de reinar y la consecuente inhabilitación, sea en el caso 
belga 16 o en el español, requiere una constatación por parte del Gobierno de la 
imposibilidad del Rey. En los casos en que su origen sea una cuestión de salud la 
previa intervención médica y sus informes, limitan algo el margen de la decisión 
política. Aún así, tanto en la fase de constatación por el Gobierno como en la de 
reconocimiento parlamentario de la imposibilidad, presenta unos perfiles de 
decisión propiamente política que muchas veces no será pacífica.

Se presentan varias cuestiones constitucionales en el proceso de cualquier 
inhabilitación del Rey. Como bien afirman BEHRENDT y VRANCKEN 17,se 
plantea el problema del ejercicio de las funciones del Rey entre el momento 
en que las cámaras reconocen la imposibilidad de reinar y el momento del 
juramento del Regente asumiendo las funciones en nombre del Rey. Parece 
necesario, en lo posible que el reconocimiento de la imposibilidad, la inhabi-

13.	 HUYTENS, E Discussions du Congrès national de Belgique,1830-1831,Bruelles, Soc 
Typ belge, pg. 156.

14.	 DELPÉREE, F. Le Droit Constitutionnel de la Belgique, Bruxelles, Bruylant, pg. 918.
15.	 Tenía cierto valor pues se pretendía poner el foco en centrar las circunstancias que 

imposibilitan reinar y no simplemente abordar sus consecuencias. Sorprende como 
incluso los comentaristas de la Constitución española de 1978, especialmente algu-
nos de los de primera hora, no solamente no valoraron el objeto último de la citada 
enmienda, sino que incluso entendían, sin mucho sentido, que para que no sea rete-
nido, en determinadas circunstancias, el Rey no debe salir de España cuando no se 
dan las circunstancias adecuadas. Causa cierta perplejidad, eso sí, que se limitara a 
situaciones fuera de España porque si el caso fuera la retención contra su voluntad, 
podría ser también retenido y secuestrado en territorio español.

16.	 BEHRENDT, C y VRANCKEN Ĺarticle 93 de la Constitution belge et l´impossibilité 
de régner du Roi: «une disposition depasée par son histoire» en Coord WILDEMEER-
SCH, J y PASCHELIDIS, P Ĺ Europe au présent, (Liber Amicorum Melchior Wathelet), 
Mélange Wathelet, 2018.

17.	 BEHRENDT, C y VRANCKEN Ĺarticle 93 de la Constitution belge et l´impossibilité 
de régner du Roi: «une disposition depasée par son histoire» en Coord WILDEMEER-
SCH, J y PASCHELIDIS, P Ĺ Europe au présent, (Liber Amicorum Melchior Wathelet), 
Mélange Wathelet, 2018.
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litación y la Regencia vayan «de la mano», sin duda es el espíritu de nuestra 
norma fundamental, de forma que prácticamente no haya solución de conti-
nuidad y no se asista a un vacío de ejercicio de la jefatura del Estado. Parece, 
en cualquier caso, sensata la solución constitucional belga por la que el Gobier-
no puede ejercer, provisionalmente, de ser necesario por dificultades para la 
simultaneidad, las funciones que el Rey tiene atribuidas constitucionalmente 18.

El modelo constitucional belga, articula en esta cuestión, un procedi-
miento en dos fases, primero corresponde al Gobierno constatar que hay 
una causa que imposibilita reinar, una vez constatada la imposibilidad son 
las cámaras las que lo reconozcan y, en su caso, procedan con la regencia. En 
Bélgica hubo que recurrir, en varias ocasiones, a lo largo del siglo XX, a la 
inhabilitación del Rey por casos singulares y excepcionales de imposibilidad 
de reinar, de ejercer sus funciones, que no tenían su causa en un motivo de 
salud. En 1940, ante la retención del Rey Leopoldo III durante la Segunda 
Guerra Mundial y posteriormente, en 1990, mucho más cercano en el tiempo, 
cuando el Rey Balduino consideró en un supuesto ejercicio de objeción de 
conciencia que sus convicciones religiosas, propiamente cristianas y católi-
cas, no le permitían sancionar formalmente una ley sobre la interrupción del 
embarazo. Se generó, también en este caso, una grave crisis constitucional. 
El actual art. 93 CB (entonces art. 82) fue utilizado por el VIII Gobierno 
Martens en 1990 cuando el Rey expresó por escrito al Primer Ministro su 
objeción de conciencia para sancionar la ya citada ley de despenalización 
de la interrupción voluntaria del embarazo. 19.

En el Derecho constitucional belga, como en el derecho constitucional 
español, el Rey no puede rehusar la sanción de un proyecto de ley adop-
tado por el Parlamento, en este caso federal. El Rey estaba obligado, en el 

18.	 DELPÉREE, F. Le Droit Constitutionnel de la Belgique, Bruxelles, Bruylant, pg 918. 
La toma de decisión de entender reconocida la imposibilidad de reinar y, consecuen-
temente, al producirse la inhabilitación del Rey, se confiere al Gobierno provisional-
mente y hasta las asuma el regente, las funciones y cualidad de Jefe del Estado.

19.	 Véase BEHRENDT, C y VRANCKEN Ĺarticle 93 de la Constitution belge et l´impossibili-
té de régner du Roi: «une disposition depasée par son histoire» en Coord WILDEMEER-
SCH, J y PASCHELIDIS, P Ĺ Europe au présent, (Liber Amicorum Melchior Wathelet), 
Mélange Wathelet, 2018. A su aprobación parlamentaria siguió inmediatamente una 
carta del Rey en que le expresaba, evidentemente en primer lugar al primer ministro, 
su problema de conciencia para sancionar la citada ley, afirmaba expresamente «je ne 
veux pas être associé à cette loi». También en este caso fue de plena utilidad, eso sí, en 
ese caso el reconocimiento de la imposibilidad produjo una brevísima inhabilitación 
de unos pocos días. Beherendt y Vrancken han desarrollado la cuestión constitucional 
planteada en el proceso de sanción de la proposición de Ley aprobada por el Senado 
belga en 1989 y por la cámara de representantes el 29 de marzo de 1990, pg. 594.


